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Preslilsncjla del Cortsajsí de Mintatros:
Jieat decreto nombrando Consejero de Esta

do para el bienio dé Í916 á 1918̂  á don 
Miguel Villanueva y Gómez. — Página
no.

RSiiiSsteHo d3 Estado:
Peal decreto ascendiendo á Secretario de 

primera clase, destinándole con esta cate- 
goria á la Legación de España en Méjico, 
á  D. Alonso Caro y del Arrroyo, Secreta
rio de segunda clase en este Ministerio»— 
Página 790.

PIInlsteriQ de 6rao!a y Justicia:
Real decreto promoviendo á la plaza de Ma

gistrado de la  Audiencia Territorial de la 
Coruña, á D. Mariano Halcón y Gutiérrez 
de Amña, Magistrado de la Provincial de 
Málaga.—Página 790.

Otro prestando el Real asenso pará que se 
ponga en ejecución el nuevo arreglo y de
marcación parroquial formados para la 
Diócesis de Coria, en la recién denomina - 
da dé las Eurdes.—Página 790.

0tro piromoviendg á la Dignidad de Maes\ 
trescuela, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Badajoz, ai Presbítero Licencia
do D. José Antonio Hernández de la Ba
rrera, Canónigo de la misma Iglesia.— 
Páginas 790 y 79Í,

Ótro ídem d Id Canonjía vacante en la San
ta  Iglesia Metropolitana de Granada, al 
Presbítero D. Tidal Díaz-Cordovés y Sán
chez, Beneficiado de l^ Primada de Tóle-r 
do.-^Página 791.

Otro trasladando á la Dignidad de Arci
preste, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Orihuela, al Presbítero Doctor 
D: José Pérez ̂ Mtmqpi 
preste de la <ú Canarias,—Página 791.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Yiioriá, 
al Presbítero Doctor D. Pablo Valerdi y 
Argote.—Página 791.

Otro ídem id. id., vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Jaca, al Presbitéro don 
Félix Ferrer Beltrán.—Página 791.

Otro Ídem id. idv, vacante en la Santa Ig¡e- 
sia Cáiedral dê^̂^̂M al Presbitero
M̂  Rafáél Boselló y Toms,'--Página 79L

ilntsM ® de la iaerra:
Real decreto nombrando Comandante gene

ral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos al 
Teniente General D. Agustín Luque y Coca, 
actual Director general de la Guardia Ci
vil,—Página 791,

Otro Ídem Director general de Cria Caba
llar y Remonta al Teniente General D. Fe- 
dmco Ochando y  Ghumillas, actual Co
mandante general del Cuerpo y ' Cuartel 
de Inválidos.—Páginas 791 y 892.

Otro ídem Director general de la Guardia 
Civil al Teniente General D, Salvadof Ari  ̂
zón y Sánchez Fano, actual Director gene
ral de Carabineros.—Página 792.

Otro nombrando Director general de Cara
bineros a l Tmiente General D. Ricardo 
Contreras y Montes, actual Director gene
ral de Cría Caballar y Remonta,—Pági
na 792.

Ministerio de Hacienda
Real decreto autorizando la adquisición, sin 

las formalidades de subasta ni concurso, 
de ¿08 cables de acero para el pozo aSan 
Teodoro'»i de las minas de Almadén.—Pá- 
gna 792,

Otros fijando m  las cantidades que se mdjr 
can los capitales que han de servir 4z 
bmc á la liquidación de cuota que corrés- 
ponde exigir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza mÓbiliaria 
á las Sociedades extranjeras que se men
cionan.—Páginas 792 y 793.

linlstirle de Iiistrncdte Pásli«a y Sellas hñm^.
Real orden r&solviendo él expediente incoá- 

do á instancia de D.*‘ Catalina Ferrer 
Mayordomo, D,  ̂Élená Muñoz Ortega y  
JD.®' Manuela Elena López, sobre devolu
ción de cantidades que se han retenido á 
la primera, y abono de haberes por dife
rencia de sueldo á las otras dos.—Página 
793.

HACiENiíAr.--Díre(5ci6n General del Teso
ro público y Ordenación- general de 
Pagos del Estado.—Disponiendo qĵ e él

j diá 2 de Julio próximo se ábra el pago
' de la mensualidad corriente á las cla

ses activas, pasivas, clero y reúgios^ 
en clausura, y anunciando que la asig
nación de material se abonarifi el día 7 
del mismo mes.—Página 793.

Dirección General de lo Contencioso del 
Est8idb.^ifc«óJefeníío expedámiés íneoM̂  
éo$ m  virtud dq insiangiaíjfiiiíiif^^do

exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Página 
793.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.— Resolviendo el expe
diente incoado por el Ayiiñfámienio dé 
Legása (Navarra) solicitando legalizar el 
ábastecimiéntaide aguas de referido pm- 
blo.rr-Página 795,

Autorizando á D * Carmen Ferrer y  dona 
Mónserrai Pía para el aprovechamiento 
de aguas que se indica, de laRterá de 
Bemaul(»t zn término de Caldas de Mala 
vella {Gerona).—Página 795.

Idem al Ayuntamiento de Remolinos partí 
establecer una barca de paso pará m ser
vicio públioo, en el rio Ebro, entre dicha 
localidad y Alcalá de Ebro.— Página 795f

AinKXO 1.®—B0I4SÁ.r~*̂ jBS«KVAT0li20, .ÜWí- 
TtMAh MaTEOEOLÓGjjpO, — OPOSICIONES» 
SüBASTASv — Administración Provin^ 
ciAL. — Administración Municipal.— 
Anuncios o fic ia les de la Union Asm* 
ranee Socieíy Limited, Pal atine Insuran- 
ee Company^Limited, Commercial Union 
Assurance Company Limited, Sociedad 
anónima de Navegación s:Quadalquiviry>, 
Gobierno Civil de la provincia de Alican
te, Compañía Auxiliqr de Ferrocarriles, 
Lá EquÉatwa dé los Estados Unidos, So
ciedad de los Ferrocarriles de Madrid á 
Cáceres y á Portugal, Norwich Union Fire 
Insurance Socieíy Limited, Compañía de 
seguros sobre enfermedades La. Universal, 
The Consolidáted Assuraneé C.® Limited, 
Compañía de seguros U  Unión, Sociedad 
anónima Depósito de Carbones de Bilbao^ 
Sociedad anónima Compañía generai de 
Carbones, Sóci^ad anónima Depósito 
Floiánté de Carbones de Barcelona, So- 
diédád anónimá Naóiera Española, So
ciedad anónima Depósito, de Carbones de 
C^diz, Soejei^d anópima AstUleros Car
dona, Sociedad de seguros ̂ L̂ y
Sociedad anónima GómpUñiá geáerál de 
Coches y Aútém^óviUs.—ñAíl^OáAJj.

Aneao isstabíií’-
TiqiQS

Hacienda.—lntervenci^,^^eral^  la 
Administración delEáíaSo.—

: la recaudación obtenMá'  ̂dÚf án ií éF 
dé Mayo próximopasadp.

GopnEN^CiÓN.—Direpción General de S -̂ 
^tódafl.— dei eíscalofóñ 
personal det Cuerpo de Vigilancia, 
pendientes de esta Dirección General. 
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M R T E  Q F l C i A L

m i w i A  DEL m m m  de mímsteos

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D.‘g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
jmilia.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero da Esta
do para el bienio de 1916 á 1908, á D. Mi
guel Villanueva y Gómez, como ex Mi
nistro de Fomento más antiguo de los 
comprendidos en la lista publicada en la 
Oaoeta DE Madrid de 21 de Junio del 
saño último, en la vacante producida por 
prenuncia de D. Rafael Gasset y Chin
chilla.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de iJiil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
3E1 Presidente del Consejo de Ministres,

' láflardi Dato.

i s  E m o o ;

‘  ̂ "  J¿kAÍi DECBJEm}
En atención á  las circunstancias que 

concurren en D. Alonso Caro y del Arro
yo, Secretario de segunda clase en el Mi
nisterio de Estado,

V engo en ascenderle á Secretario de 
primera clase y destinarle con ésta cate  ̂
goría á Mi Legación en Méjico; en la in
teligencia de que este nombramiento co
rresponde al terceí turno que el articix- 
lo  8.® título 1.® de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de in
térpretes señala al ascenso por elección 
entre los funcionarios en activo de la cla
se  inferior inmediata.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

A L F O N S O .
B1 Ministre de Estado,
Salvador Bemujuz de Castro.

n m i o  m  m c u  t  j u s t i c i a

A , '  Dm cm m ro»
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 44 de la ley adicionará la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 80 de Marao de 
4915,

Vengo en promover, en el turno según- 
4o, á la plaza^e Jlaj^Btraclp 4e Ja Mdiep*

cia Territorial de la Coruüa, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Teótimo Lacalle, á D. Mariano Halcón y 
Gutiérrez de Acuña, Magistrado de la 
Provincial de Málaga, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Ju
nio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Banuel de Burgos y Mazo.
Méritos y servicios 

de D, Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña,
Se le expidió el título de Abogado en 2 

de Abril de 1887.
Ha ejercido la profesión en Huelva des

de el 2 de Abril de 1882 hasta el 29 de 
Mayo de 1889.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la 
Audiencia de lo Criminal de Huelva y 
Asesor de la Comandancia de Marina de 
la misma provincia.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Judi
catura, con el número 46 en la escala del 
Cui^rpo.

Én 30 de Octubre de 1891, nombrado 
Juez de primera instancia de Fuente de 
Cantos, de entrada ; posesión en 23 de 
Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1892, traslada
do áí dé Jerez de los Caballeros; pose
sión en 27 de Octubre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de La 
Guardia; posesión en 2 de Octubi’e.

En IS de Julio de 1894, ál de Orcera; 
posesión en 28 de Agosto.

En 16 de Octubre de 1895, al de Torrox; 
posesión en 9 de Noviembre.

En 1.® de Diciembre de 1896, al de La 
Palma; posesión en 28 dél mismo mes.

En 11 de Mayo de 1898, al de Aguilar; 
posesión en 4 de Junio.

En 31 de Diciembre de 1903, al de Lora 
del Río; posesión en 9 de Enero de 1904.

En 31 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno tercero, á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Málaga; posesión en 21 de 
Abril.

En 4 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno primero, á Abogado Fiscal 
de la Audiencia de la Coruña; posesión 

' en_28 del mismo mes.
Én 1.® de Febrero de 1910, trasladado 

á igual plaza de la de Valencia; posesión 
én 2 de Marzo.

En 17 de Marzo de 1913, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Audien
cia de Huelva; posesión en 2 de Abril.

En 4 de Abril del mismo año, solicita 
ja  excedencia.

En 17 del mismo mes y año, se le con
cede. /

En 25 de Julio de 1914, nombrado Ma- 
gistíjado dé la Audiencia de Murcia; pose
sión en 20 ide Agosto,

En 28 de Diciembre del mismo año, 
trasladado á igual plaza de la de Málaga; 
posesiónen 21 de Enero siguiente.

En 27 de Noviembre de 1916, nombra
do Presidente de Sección de la misma 
Audiencia; pogesíóp en de Diciembre.

Tomando en consideración lo propues
to por Mi Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
ArtieulD Confom e & lo diepueató

Oacetfi flKaaria. "NSm. 178

en el artículo 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851, Vengo en prestar Mi Real 
asenso para que se ponga en ejecución e l  
nuevo arreglo y demarcación parroquial 
formados para la Diócesis de Coria en la 
Región denominada de las Hurdes, por 
auto definitivo del Reverendo Prelado, 
de 11 de Septiembre Ao 1916; éntendién- 
dose que tanto la modificación de lími
tes de las parroquias como cualquier 
otra resolución en materia concordada, 
ha de tomarse con conocimiento do am
bas potestades.

Art. 2.® En su consecuencia, se expe
dirá la correspondiente Real cédula au- 
xiliatoria, con arreglo al modelo que á 
propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia Tengo aprobado, y las demás cláu- 
las procedentes.

Art. 3.® El presente Decreto y la par
te necesaria, á j uicio del Reverendo Obis
po, de la Real cédula auxiliatoria, de que 
trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la provincia en 
que estén situádas las respectivas parro
quias, y en el eclesiástico de aquella Dió
cesis.

Art. 4.® En adelante y hasta tanto que 
tenga efecto la dotación definitiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 36 
del Concordato, se formará el presupues
to de dicha Diócesis, según las reglas 
transitorias consignadas en el artículo 
28 y demás disposiciones del Real decre
to de 15 de Febrero de 1867, dado con in 
tervención del Muy Reverendo Nuncio 
Apostólico.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Justi
cia di spondrá lo conveniente para la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALF0N80,' ' 
11 Ministro de Isaela y Jtifltlola, ^

Manuel de Burgo» y lazo.

Vengo en promover á la Dignidad d© 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igles- 
sia Catedral de Badajoz, por defunción 
de D. Francisco J. Sanchb  ̂ al Presbítéro 
Licenciado D. José Antonio Hernández 
d© la Barrera, Canónigo de la mí^ma 
Iglesia, que reúne ;̂ as condiciones exigir 
das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Pálácib á veinticinco de Junio 
de mil nofécientos diecisiete.

■ ' ■' iÜFONSO. A
81 Ministro de Grícra y Juetícla,

HaiiueH« B urpi; Maio,

Méritos y sérmcios de D, José Antonio 
Hernández d^ la Bcvrretá. ^

 ̂ Previos los estudios de primera ense
ñanza, cursó y, probó >en el Seminario 
Conciliar de Badajoz, en loa Académicós 
de 1882 83 4 '¡897 98, cuatro años de La
tín y tíumanidades, tres de Filosofía, sie
te de Sagrada Teología y dos de Derecho 
canónico.

En 27 de Mayo de 1893, fué promovidQ 
PréftWteyadOi ’
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En 5 de Enero de 1899̂  recibió el grado 
de Licenciado en Sagrada Teología^ y en 
4 de Mayo de 190  ̂ ei de Licenciado en 
Derecijo canénico.

l^a sido Catedrático del Seminario Con- 
Ciliar de Badajoz desde 1886 á 1903, y 
fesde Septiembre de 1906 viene desem
peñando el mismo cargo en dicho Semi
nario.

Ha sido opositor á las Canonjías Ma
gistral y Doctoral de Badajoz, habiendo 
obteñido la aprobación de loa ejercicios.

En 6 de Diciembre de 1909, füé nom
brado por el Prelado, previa oposición, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Bsidajoz, cargo que desempeña en la ac
tualidad.

Yengo en promover á  la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Granadá, por promoción de D. Dioni
sio Yidal, ai Presbítero D. Vidal Díaz- 
Cordovés y Sánchez, Beneftciado de la 
Primada de Toledo, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 8.° del Beal 
decreto concordado de 20 de Abril de
1903.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ba’ ud ü  Burgos y Ba'/o.

Méritos y smicJm de J). Vidal Dias'Qotdo- 
vé$ y'Sánch^.z.

Previa la iocorporacioB deloB tres pri
meros años de Latín y Humanidades, 
cursó y probó en ei Seminario Central 
de Síin Ildefonso, de Toledo, el cuarto 
año, tres de Filosofía, cuatro de Sagrada 
Teología y uno, (le Sagrados Cánones.

En 21 de Septiembre de 1895, faó pro- 
niQv ido al Presbiterado.

Desde 22 de Febrero hasta 1.® de Mayo 
de 1896, desempeñó ei cargo de Capellán 
del Hospital de la "Misericordia, de To
ledo. ,,

En 1.̂  de Mayo d© 1896, fue nombrado 
Capeliáa de lo s  EstabíecimioBtos re- 
nriUíos de BoBeñcencia de la misma ciu
dad.

Por Reaóluciói) de 24 de Noviembre de 
19u3, füé nooibrado Beneflciado déla San
ta IgioHía Catedral de Falencia, de cuyo 
cargo se posesionó en 12 de Enero de
1904. .

Por ReHolución de 14 de Mayo de 1908, 
fué promovido á Beoeíiciado de la Santa 
Igiosiia Primada de Toledo, <le cuyo car- 
go se posesionó en i.® do Junio de 1908 y 
continúa desempeñándolo en la áctuaii- 
dad.

Vengo en trasladar á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Osiedral de Oribuela, por traslación de; 
D. Mateo Gómez Díaz, al Presbítero do(t- 
tor D. Josó Pérez Muñoz, Dignidad de 
Arcipreste de la de Canarias.

Dadv) en Páíaeio á veinticinco de Junio 
de mil novecitííitoa diecisiete.

, ■ ALFONSO.:
El Mmistro <lc Orarin y .Uisticia,

isniicl de Hijrmj y Muzo.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria, por defunción de D. Juan Gar
cía, ai Presbítero doctor D. Pablo Valer

di y Argote, que reúne las condiciones
exigidas en él artículo 11 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de Í903.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
ni Ministro de Gracia y Justicia,

laâ iri de Bpps y fao,

Mériios y servídoi 
de D. Pablo Vaterdí y Argoie*

En los académicos de 1899 900 cursó y 
probó tres años de Latinidad y Humani
dades, tres de Filosofía y cuatro de Sa
grada Teología, uno de Sagrada Escritu
ra, Oratoria y Patrología*

En el curso de 1900 1901 probó el quin
to de Sagrada Teología, y en 19 de Di
ciembre de 1900 recibió los grados de 
Licenciado y Doctor en Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 21 
de Septiembre de 1901.

En 1.® de Noviembre del mismo año, 
fué nombrado Cura ecónomo de Zambra- 
na, de entrada, cargo que deisempeñó 
hasta 1.̂  de Octubre de 1905.

El día 6 del ’ mismo mes y año, nom
brado Catedrático delSeminariode Agui- 
rre, de Vitoria, habiendo desempeñado 
este cargo hasta el 27 de Septiembre de 
1907, en que obtuvo el cargo de Cbadju- 
tor de la Parroquia, de término, de San 
Miguel, de aquella capital, que en la ac
tualidad desempeña.

Ha tomado parte, habiendo obtenido 
la aprobación de sus ejercicios, en las 
oposiciones á la Canonjía Lectoral de 
Osma, y álas de otras dos Canonjías de 
oposición de Vitoria, logTando en la úl
tima ñgurar en terna.

Tengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaca, por defunción de D. Blas Gavín, al 
presbítero D. Félix Ferrer Beltrán, que 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

riüdó en Palacio i  veinticinco de Junio 
de aaü diecisiete.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y Jiifíticia,

Msujuel íie Bargoa y Mazo.

Méritos y  servicios de D, Félix Ferrer 
y Beltrán,

Cursó y probó ©n el Seminario Conci
liar de Jaca cuatro años de Latinidad, 
tres de Filosofía y tres de Teología dog
mática.

En 29 de Marzo de 1873, fuó promovi
do al Presbiíeraiio.

En 12 de Agosto del misme año, fuó 
nombrado Regente de la parroquia de 
Grasa, cargo que desempeñó hasta el 27 
de Noviembre de 1875, fecha en la que se 
le nombró Coadjutor de Argüés dél 
Puerto, habiendo servido este cargo has
ta que en virtud de concurso fué agra
ciado * on el Curato de Oenarbe, del que 
tomó posesión en 5 de Enero del año si- 
guiente.

Mediante concurso general fué nom
brado Párroco de San Pedro de Biescas, 
de entrada, en 13 de Noviembre de 1883, 
del que se posesionó en 15 de Diciembre 
siguiente y desempeña en la actualidad.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de

Mallorca, por promoción de I). Martín 
Lichera, al Presbítero D. Rafael Reselló 
y Torres, que reúne las condiciones exi
gidas en el artículo 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1913.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

A O ' O N S O .  ’ 
Jil Ministro de Grapla y Justicia, ^

liflsel de Bitrgos y Bmo

Méritos y servicios de D. Rafael Rosellá 
y Torre»,

En los años académicos de 1883 á 87, 
cursó y probó en el Semij^ario Conciliar 
de Ibiza cuatro años de Latín y el prime
ro de Filosofía, y en el de Gerona, el se
gundo y tercero con el primero de Teo- 
logia. ^

En el de Ibiza cursó cuatro anos de 
Teología y dos de Derecho canónico.

Fuó promovido al Presbiterado en las 
témporas de Diciembre de 1891.

En 1892, regentó durante tres meses la 
parroquia de San Agustín, de Ibiza, sien* 
do hombrado el año de 1893 Coadju
tor de la misma iglesia, cargo que 
desempeñó hasta su ingreso en el Cuerpo 
eclesiástico del Ejéréito por Real orden 
de 12 de Marzo de 1896 con el émpleo de 
Capellán segundo.

En 21 del mismo mes fué destinado al 
Hospital Militar de Tarragona, y en 25 de 
Septiembre siguiente, trasladado á con
tinuar sus servicios á las órdenes del se
ñor Provicario general castrense, habien
do cesado en dicho cargo en Noviembre 
del siguiente año.

Por Real orden del mismo mes fue 
trasladado al Regimiento Infantería Re
gional de Baleares.

En 1898, fuó nombrado Promotor fis
cal de ia Tenencia Vicaría de BaieareSy 
cargo que sirvió hasta 1899, en que íué  
promovido á la Notaría de la misma, des
empeñando á la vez ©1 Curato castrense 
de la Plaza.

Por Real orden (Je 27 de Mayo de 1901, 
se dispuso qüe quedase en la situación 
de excedente en Baleares.
. Por Real orden de 26 de Septiembre 

de 1903. se le destinó á prestar servicio 
en el Hospital Militar de Algeciras.

Por Real orden de 12 de Agosto de 1904, 
fué trasladado al Regimiento Infantería 
de Palma, y por Real orden de 28 de 
Enero de 1911, fuá destinado al Vicariato 
general Castrense como Capellán de ho
nor familiar del Previ cari o general, car
go que actualmente desempeña.

MíSíSTERio. m  y  m m u  -

BEALBS DKOKEJTOS 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos al 
Teniente General D. Agustín Luque y 
Coca, actual Director general de la Guar
dia Civil,

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
C1 Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Ri?era.

Vengo en nombrar Director general do 
Cría Caballar y Remonta al Teniente ge
neral D. Federico Ochando y Chumillaaí
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tactual Comandante general del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

Bado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra.

iPí5rasii&  fríHio de Rivera,

Vengo en nombrar Director general de 
la  Guaídia Civil al Tenient 3 General don 
Salvador Arizón y Sánchez Fano, actual 
Director general de Carabineros,

Dado en Paíácio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro <1© la Guerrife

Perñaado Prime de Rivera,

Vengo en nombrar Director general de 
Carabineros al Teniente General D. Ri
cardo Centraras y Montes, actual Direc
tor general de Cría Caballar y Remonta.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Mlíüstrc» <1© (t Gnerrí̂ ,

liT̂ afcde Primo dí>, K}f0ra«

i i i T i i í ©  PE ' m i ñ u

^BALBS'BUCRET0S 
A propuesta del Ministro de Hacienda;

de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros; de conformidad con ei dic 
tameñ del Coxisejo de Estado, y como 
comprendido en ei número 8,"̂  del artíou-

. lo  55 de la vigente iey de AdmlDisira- 
€ión y Oon.tabi'idau de la Hacienda pú
blica,

Vengn en decretar lo siguiente:
Be autoriza la adquisición, sin las for- 

malidaies de Bubasta ni con curso, de dos 
cables de acero para el pozo San Teodo* 

de las T'aÍD.as de Almadén, dentro de 
la cantidaíi de 25,834,50 pesetas, á que as
ciende e l } resupuesto fo.rm.sido para tal 
objeto por Ja AdminisUBción general de 
dicho Estsblecimiento minero.

Dado en Palacio á vciritíBéis de Junio 
de mil 0 0  ̂eclentos diecisiete.

S£1 Mlsj?tr© ¡le Hacieaila.,
ALFONí^O.

A propuesta del Ministro de Haciendaj 
de acuerdí í con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo c a fijar ©n 188.212,04 pesetas el 
capital quf3 ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa The 
Peninsular Engineering, con arreglo á la 
tarifa de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 ártíouio 8.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, 

yengo en fijar en 559.695,61 pesetas el 
c ^ ita l que ha de servir de base á la li
quidación dé cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 
eiéio de 1912 á la Sociedad francesa Ch 
Lqrilleux y Compañía, con arreglo á la 
tarifa 3;®* de la Contribución sobre utiii- 
dajies de la riqueza mobiliaria.

Padoíen Palacio á veintiséis de Junio 
dé mil novecientos diecisiete.

SI Ministro de Hacienda, 
. ilabino Bngallai!.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.̂  de la ley de 29 de Diciem- 
brédel910,

Vengo en fijar en 478.040,27 pesetas 
el capital que ha de servir de base á  la 
liquidación d© cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio dtr 1918 á la Sociedad francesa 
ChLoriiieuxy Compañía, con arreglo ála 
tarifa 8.̂  de fa Contribución sobre utili
dades do hi riqueza mobiliaria.

Dado, en Palacio á. veintiséis de Junio 
de mil nOveelonto??! dioelBÍete.-

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

6 b BiipllsL

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el aríícuio 3,® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, <

Vengo en fijar en 468 902,83 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
ilqüidación de cuota que corresponde 
exigir por CorjtriÍ>uci6n inínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Oh LoririeDx y Compí^ñía, con arreglo á 
la tarifa 3,®- de la Contribución sobre uti
lidades de la riquo/a mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONB
El Ministro de Hacienda,

Onfe ' O Bû íJlal.

A propuesta del Ministro de Hacienda’ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros’ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° d© la Ley de 29 de Diciem
bre de 19X0»

Vengo en fijar en t.275.894,46 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad belga Tram- 
ways de Cartagéne, con arreglo á la tari
fa 3  ̂ de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ISl Ministro de Hacienda, ~ ,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.183.905,41 pesetas ©I 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Société 
des Eaux d’Alicante, con arreglo á la ta
rifa B.®* de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ]
a! Ministro di©

fiabií# Bugalla?.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® d© la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.790.826,62 pesetas el 
capital que ha tíe servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en ei ejer
cicio de 1916 á la Sociedad belga Socié
té des Eaux d’Alicante, con arreglo á la 
tarifa S.®* de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mii novecientos dieoisieie.

ALFONSO.
81 Ministro de Hacienda, \¿ ¡J > , _  

i}úm Bugaílai.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi CouboJo de Ministros, 
y en ciimplimienío, de lo que preceptúa 
ei artículo 3.® de ia Ley de 22 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.308.174,64 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en ei ejer
cicio de 1914 á la Sociedad alemana Bie- 
m.em Elektriscne Betriebe A. O ., con 
arr^̂ gio á la'tarifa 3A de la Oontriboción 
sobre-utilidadas de la riqueza mobiliaria- 

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
m  Ministro de Haciená^,

gagalia!,
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
■de acuerdo con Mi Consejo de Mlnie.tFosj 
y  en cumplinaiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Tengo m  ñjar en 1.406.433,98 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- 
gfii’ por Contribución mínima en el ejer  
cicio de 1914 á la Sociedad alemana Gas- 
werk Santa Cruz de Tenerife A. G., con 
arreglo á la tarifa S.®* de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis áe Júnio 
de mil novecientos diecisiete.

El Mirdstro de Hacienda, 
Habino Batalla!.

ALFONSO.

Aprepuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Tengo en fijar en 1.279.931,43 pesetas el 
eapital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad alemana Gas- 
werk Santa Cruz de Tenerife A. G., con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución 
sobra utilidades de la riqueza mobilia
ria.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
da mil novecientos diecisiete.

' ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Saifino Bügallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
áe acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.*̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.155,424,05 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la li
quidación da cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad alemana Gas- 
werk Santa Cruz de Tenerife A. G., con 
arreglo, á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia
ria.

Dado en Palacio áyeiñtiséls de Junio 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro Ue Hacienda,

Gabioo BugallaL

i i i f f l M o  m  i i i f i i í C T i é i  P íiiiC A '
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BEAL OBBFN - 
. En ©1 expedienta A instancia de doña 

Catalina Ferrer Mayordomo, Elena 
Muñoz Ortega y D.® Manuela ES en a Ló
pez, de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio,

Sí7 J u n io  t ó í f

S. M. el Rey (q. D. g )  se ha servido 
resolver:

1.® Declarar firme la Keal orden de 10 
de Junio de 1916, que determina no se 
retenga parte alguna de su sueldo á la 
Sra. Ferrer, y se la devufjlvan las canti 
dades que se la han retenido durante ese 

• tiempo, para lo cual, la Sección adminis’ 
trativa de Barcelona, hará la oportuna 
liquidación, y

2.® Que para el cobro de haberes por 
diferencia de sueldo de las Sras. Muñoz 
y López, la Delegación Regla de Madrid 
practicará una liquidación de las canti
dades que tienen derecho á percibir, para 
con ella solicitar de las Cortes un crédito 
extraordinario para poderlas hacer efec
tivas.

De Real orden lo., digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. ■ '

■ iü f f in S fE iC lO H  C H T E i l

ÜliiSTERlO 0£ HACíNüÁ

©irecciéít 6r©sieriil dLei Tes®r® jpil- 
Ibiieo y g-eiaeral
Farros ^el
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 de Julio próximo s© abra ©1 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Ciases Pa
sivas. ' '

Al propio tiempo se pone en conoi i- 
miento de ios respectivos Centros oficia
les, que la asignación doi material se 
abonará, sin previo aviso, ©1 día 7 dei 
mismo mes.

Madrid, 25 de Junio de 1917.==Eduasrdo 
Ródenas.

l'^i.ree€ié.2ii 
M  jEstad©*

Visto el expediente incoado por D. An
tonio Mayrai ©n solicitud, como Presiden
te del Montepío de Monte Carmelo, insti
tuido en el año com ente en Barcelona, 
de que se le declare exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que á la instancia s© hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar de su Reglamento, 
debidamente cotejado, en el que aparece 
es su único objeto socorrerse mutuamen
te las asociadas en los casos q*ji© se deter
minan, por medio de subsidias obtenidos 
mediante cuotas ü© suscripción, j

2.° Oos certificaciones, de las cuales' 
una credita ia personalidad del solieitaxi- 
te, y la otra el carácter obrero dei Mon
tepío:

Considerando que en razón á ser el ex
presado objeto el único que persigue, 
constituye una verdadera cooperativa d© 
socorros mutuos, y, en su consecuencia, 1

m
le es aplicable la exención que á las mis
mas coñced© dei mencionado impuesto la 
Ley de 24 de Diciembre do 1912, vigente 
en ia aetosíidad en lá materia, por el 
apartado G de su artículo í.% ©n cuanto 
á sus biones muebles y el edificio so- 
cial; y

Considerando que por Delegación áel 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á esto Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
del Monte Carmelo, de Barcelona, está 
exento del impuesto sobre ios bienes d© 
las personas jurídicas, con respecto á los 
de natiiraieza mueble y el edificio social^ 
si fuer© de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de í917.=Ei Director 
general, Federico Marín. ^
Señor Delegado de Hacienda ©n Bar

celona.

Visto el expediente incoado por D.. Pe
dro Moneada, domiciliado en Barcelona, 
en la calle Forre y Vidal, número 32, en 
solicitud, como Presidente de la Herman
dad de Mareantes establecida en dicha 
capital en el año corriente, de que se la 
declare ©xent̂ a del impuesto sobro los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento déla 
Hermandad, debidamente cotejado, en el 
q u e  aparece tiene por único objeto soco
rrerse mutuamente los asociados en los 
casos q u e  se deíaruiinan, por mediO' de 
subsidios obtenidos medíante cuotas de 
suscripción; y

2.° Dos eertiñcaciones, de las cuales 
una acredita ia personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de la 
Hermandad:

Considerando que en razón á ser el ex 
presado objeto el único que por la xdis- 
ma se realiza, constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos, á las 
quo concede exención del mencionado 
impuesto por sus bienes muebles y el 
edificio social la Ley de 24 d© Diciembre 
de 1912, vigente en ia actualidad en la 
materia, en el apartado G de su artícu
lo 1.®, y

Considerando que por delegación del 
Ministorio 1© ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 do Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Herman
dad de Mareantes constituida en Barce
lona, está exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas en cuan
to á los de Baturaloza Mué Pie y el edifi
cio sociai, si fuere ae su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  ̂ 16 de Junio de 1917.—El Director 
general, Fed^ko Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©a Barce

lona.

Visto el expediente incoado por D José
Reyes, domiciliado ©n Viladecans, en so
licitud, como Presiden!;© dei Montepío de 
San Sebastián, establecido en dicho pue
blo en el año actual, de que se le declare 
exento dol impaesto sobre bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar de sus Ordenanzas, 
dobidainente cotejado, m  el que aparece



tes su único obj^io socorrerse mutuamen**
tte los asociados en los casos que se de
terminan, por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción; y

2. Dos C'rtificaciOlios, de las cuales 
una acredita la personalidad dei solici
tante. -y la otra el carácter obrero del 
mo^dtepío:

Uonsiderando que en razón á ser el 
rúnico objeto que persigue el expresado 
anteriormente, constituyo una 
cooperativa' de socorros mutuos gléndo- 

,le, en su coBSocuencia, exen
ción que á las mismas cor 
cionado impuesto la de 24 de Diciem
bre o.e ivi2, V igente  actualidad en
la maiena, e:o 0 » ‘apartado G de su artiou- 
? cuanb(j  ̂,ĝ g bienes muebles v

©i edifício BOciaî  y
que por delegación del 

-'-TÍO leba sido atribuida 0 0 ro.petea' 
k este Oantro para resolver en el ex

pediente, conforme á ia Real orden de 
21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Oontencio' 
so ha acordado declarar exento del im 
puesto sobre los bienes de las nersonas 
jurídicas ai Montepío de. San Sebastián, 
establecido 011 Viladecans, provincia de 
Barcelona, por ̂  sus bienes muebles y oí 
«©diflcio social si fuere de su propiedad.

Dios guarde á Y. S. muchos anos, Ma
drid, 16 de Junio de 19Í7.=E1 Director 
general, Federico Marín*
0íl!or Ijfelégado de Hacienda en Barc^ 

lona^

Visto de nuevo d  expediente incoado 
^ GoberFî d,o]¡̂  Córdoba, en

soUcitud, co\ i3lí> Pi^aaidente de la Junta 
provincial Baneñcencia de ia misma, 
de que sq declare exenta del impuesto 
sobre bienes de ías pervsonas Jurídi
ca  ̂el Colegio de la Purísima Conce o- 
cipn, de Lucena, cuyo Patronato ejerce 
dich a J unta:

?^sultando que á la instancia se hallan 
J^iidas certificaciones expedidas por el 
’.:íecretario de ia mencionada Junta, en la 
que se transcriben copia de los docu
mentos siguientes:

1.® Del testamento otorgado por doña 
Teresa de Marváes y Mendoza, en 11 de 
Septiembre de 1647, ante el Escribano de 
Lucíbna D. Pedro de Porras, ©n el cual 
jhizo contar que ©n el autorizado en 
unión de su esposo D. Pedro Fernández 
Eico, se habían institaído recíprocamen
te heredaros universales, obligándose el 
que sobreviviera á epgir en Lucena un 
Colegio de doncellas pobres y huérfanas, 
y en cumplimiento de ello lo fundaba do- 
tán dolo con los bienes que expresaba, y 
ba jo las condiciones que detei minaba.

2.® De las instituciones del Colegio, 
aprobadas en 1.® de Enero de 1697, por 
el Obispo de Córdoba; ©n ellas se consig
na está bajo la advocación de la Purísi 
ma Concepción, admitiéndose en él las ni
ñas que puedan sustentarse con su caudal, 
precisando sean mayores de doce años, 
huérfanas y pobres, j  cuando baliasen' 
para tomar estado, se les entregará 300 
ducados para ayuda de su dote; y si al
guna no siendo huérfana ó pobre desea
re ser admitida, precisa ha de dar lo que 
pareciere con veniente p ara sus alimentos 
y  vestir decentemente; también pueden 
componer el Colegiólas mujeres mayores 
de veintidós años, que se llaman «ma- 
dres>>, cuyo número no excederá de ocho, 
p^ra cuidar de la educación y enseñanza 
de las niñas, y habrá también en él un 
Capellán con la obligación de decir cier
to número de misas y de cumplir los de
más deberes que comp encargado do Ib,

M  Junio Idif

direoción esplrltaal de iás niñas sa le im- 
ponen,y

3.̂  Del traslado de Ja Real orden dic
tada por ©i Ministerio do la Gobernación 
en 3 de Marzo de 19IS, que claBÍñoó como 
de beneficencia paríiéuia.r ai referido Co
legio:

ROsuTiando que por acuerdo de esta 
I/irecdóii General, de 23 de Diciembre 
de 1913, S8 le denegó la exención en tanto 
no 80 completara ia documentación en ia 
forma prevenida en el artículo 193, nú
mero 9.̂  dei Reglamento de 20 da Abril 
delOíl:

Considerando que esa disposición, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910,. creadora del impuesto sobra los' 
bienes de ías personas jaridicas, se con
cede exención del mismo á las institucio
nes de beneñcencia gratuita, carácter que 

. tiene el aludido Colegio-por razón al úni
co objeto que rea iza, siéndole^ en su con
secuencia, aplicable ese caso de exen
ción: . -

Considerando que después de publica
da la Ley da 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfrut'ar de igual beneñ- 
cio ai estar comprendidos sus bienes en
tre los declarados en ella exentos del im
puesto en el apartado F de su articu
lo L«;

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar, como en él se rirecisa, di- 

* rectamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.® dei Real decreto de 14 d’e Marzo 
de 1899, al hacera:© en él especial men
ción de los Colegios, y además con suje
ción á lo exigido en el precepto legal in
vocado,^ tan sólo en Sás necesidades del 
estabieo!miento pueden emplearse los 
rendimientos de ios bienes:

Considerando que no es obstáculo ©1 
haberse negado la exención por ©1 acuer 
do citado para que ahora se conceda; pues 
lo fué, corno en el mismo se decía, sin 
prejuzgar cuestión alguna en cuanto ai 
fondo del asunto y por falta de presenta
ción de los documentos determinados en 
la indicada disposición del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, defecto subsanado 
al haberse aportado con la instancia al 
solicitar de nuevo ia exención los docu
mentos señalados en el primer Resul
tando:

Considerando que el hecho de tener 
obligación el Capellán del Colegio de de
cir cierto número de misas, no es causa 
bastante para sujetar bien alguno al im 
puesto al no percibir por ello renumera
ción especial é ir unida á los demás que 
por razón de su cargo tiene que cumplir, 
doctrina sancionada por lo declarado al 
resolver un caso análogo por Real orden 
de i 9 de Enero de 1914, con respecto al 
Hospital de San Andrés, do Escalona; y 
por el contrario estarán sujetos á exac
ción los bienes que se invirtieren direc
tamente en festividades religiosas ai no 
serles de aplicación ninguoo de los casos 
de exanoion admitidos en las disposicio
nes legales dictadas en la materia:.

Considerando que n.o es motivo bastan
te para denegar la exención ©1 hecho de 
admitirse en el Colegio alumnas de pago, 
pues lo que satisfacen no supone ni ia 
m.enor idea de íucro, al establecerse en 
las propias constituciones del Colegio 
que es tan sólo para su alimentación y 
vestido, y ser lo gen eral en eJ. mism o la 
admisión .de niñas huérfanas y pobres, 
estando además confirmado esta criterio 
por lo resuelto en iguales casos, e,oT.re 
atros  ̂ iQB que lo fuei:on pqr Reales érde-

nes de "2 de Diciembre de 1912,18 deOC" 
tubre de 191S y 19 de Enero de 1914, dic
tadas, respectivamente, en ios expedien
tes de la Bscnela de Rozas é Incedo, Co
legio de Huérfanas Recoletas de Oviedo y  
Escuela de Artes y Ofleios de San Ber- 
nardo, de Huesca:

Considerando que ia concesKm de la  
exención no rehabilita los plazos fenec:^ 
dOvS reglamentariamente, con respecto á 
las cantidades sati>sfechas para ©1 impues
to, de conformidad con lo declarado por 
Rea! orden de 19 de dulio último, pro- 
rninciada de acuerdo con ©1 Conscqo de 
Estado; y -  ,

Considerando que por delegación dúi 
Ministerio le ha sido atribuida compe- 
teBcia á este Centro directivo para re
solver en el expediente, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 21 d© Oc
tubre do 1913, é ^ .

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que el Colegio de 
la Purísínxs Concepcióii, de Lucena, pro
vincia de Córdoba, está exento del im
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas, sin dereh*^  ̂ á devolución por 
las cantidades ingresad el impues
to si no se hubiese roclab^’̂ óo en tiempo, 
y con excepción de aquello^ bienes que 
aplican á festividades religiOfc.’̂ s.

Dios guarde á V. S. m u c h o s  .años.. Ma
drid, 16 de Junio de 1 9 1 7 .—Bi i?trector 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda eir Ofirv 

doba.

Visto el expediente incoado por el 
ñor Arbobispo de Valencia en solicitud, 
como Presidente de la Junta de Patronos 
del Asilo de párvulos, deCí^rapo, de di
cha ciudad, de que se le declare exento 
del impuesto sobre los bienes de las par- 
son as jurídicas:

Resultando que á la instancia se MUan 
unidas copias simples, debidamente co
tejadas, de los documorttos siguientes:

1.̂  Del testamento otorgado ante el 
Notario que fué de esta Corte D. Luis 
González, en 20 de Marzo de 1889, por 
D. José Campo y Pérez, Marqués de Cam
po, en el que ordenó que el Asilo de pár
vulos que había establecido en un edifi
cio de su propiedad, en Valenci^y conti
nuara de una manera indefinida y  per
petua, para lo cual le dotó con ios bionos 
que determinaba.

2.*̂  Dei Reglamento del Asilo, en M 
que se consigna se admitirán eh él, mien
tras no desaparezca la anormalidad eco
nómica, tan sólo 12 niñas, precisando 
sean huérfanas y pobres de solemnidad, 
y una vez.normaiizad'a se modifioará lo 
disnuesto en el Reglameií^o en cuanto al 
número de las beneñciarias; y

3.® Del traslado de la Real ordeo dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 5 de Enero de 1895: por que se cía- 
siñcó como de b e n é f tc íe c n d a  partióii lar 
al referido Asilo:

Considerando que por razón del único 
fin que persigno constitñye una instit,u* 
ción do beneficenoia gratuita, siéndole^ 
en su consecuencia, aplicable ia exención 
que les concede el Reglamento de 20 de 
Abril do 1911, en el número 9.® de su ar
tículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.̂  de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora dei im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, al estar unidos al expediente 
todos los documentos que para ello se 
exigen en aquella disposición: 

Consideran do que despñés de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la maieriu,
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biéii tendrá derecho á disfrutar de igual 
beneñcio, por estar comprendidos sus 
bienes entro los que en la misma se de
claran exentos del ira puesto en el apar
tado F do BU urüüuP) i.v, ai úxH:l̂ r̂ x tu 
ellos todas las condiciones en éi determi 
nadas:

Considerando que así lo demueríra el 
hecho de que, como por dicho precepto 
se exige, están directamente adscrir.os, 
sin InterposiciáB de personas, á la reali
zación de im objeto benéfico de ios enu
merados en el artículo 2.̂  del Keal deero- 
to de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace especial meBción de les asilos, y 
además, como también se precisa eii el 
inyocado precepto legal, tan sólo en iss  
nécesídádes del establecimiento pueden 
invertirse les rendimientos de los bienes:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita ios plazos feneci
dos reglamentariamente, á los efect,os de 
las cantidades satisfechas por el impues
to, de conformidad con lo declarado en 
Real orden de 19 de Julio til timo, pro
nunciada de acuerdo con el Consejo áe 
Estado, y

Considerando qué por delegación del 
IViJnisíerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para' resolver 
en el eic,hediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que el Asilo de 
párvulos de Campó, de Valencia, está 
exento del im.puesto sobre los , bienes de 
las personas jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las sumas ingresadas 
por elimpiiesto, si no se hubiere recia
mado en tiempo.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1917.—E1 Directur 
ĝ êneral, F, Marin.
Señor Delegado de Hacienda en Va*

lencia.

f/ilfáiSTERlO DE
: \\jnk w

AmAñ
Examinado el expediente incoado por 

el Ayu tamiento de Legasa, solicitando 
legalizar el abastecimiento dei pueblo: 

Resultan do tramitado con arreglo á la
legislación vigente:

Eesuitando que se han presentado dos 
reclamaciones referentes á unos prados 
que 86 riegan con aguas dei mismo ma
nantial:Eesulíando que todos los informes son
favorables:Considerando que el peticionario reco
noce el derecho de los reclamantes y que 
en el proyecto se deja á éstos margen su- 
fiolente para sus aprovechamientos,

S. M. ©1 Rey (q. í>» g.), conformándose 
coi; lo propuesto por ia Dirección Gene 
m i úc Obras Públicas, de acuerdo con el 

de Obras Públicas, ha tenido á 
bien aceoder á lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

i .“ Las obras quedan definidas por 
los planos firmados por el {ugepiero de 
Caminos D, Joaquín Múgica, de Ig de 
Junio de 1913, el referente al cruce con 
Bl ferrocarril de Irún á Elizoíido, y el ge- 
laeral de Í5 de Abril de 1914.

2 ® Se conservarán las dos derivacio
nes ©xístetes para el riego de los dos 
prado® situados á los lados del manan
tial, que se dará fes mismas condicio
nes que hasta ahora.

3.® ÍÍ9 P® ppbjiar 0t é m tm  da

este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediento y sin la autoriza
ción de quien corresponda,

4.® La. colocación de la tuboría ei» la 
alcantarilla del idiómearo :b),523, se efec
tuará. de modo que no m  entorpezca el 
paso por la misma y en ei pie del terra
plén de manera qi ê no se proc;uzean (yo- 
rrímientoí?, debiendo atenderse las indi- 
eacjoBBB que IwgH la Compañía del ferro
carril á dichos efectos,

5/- Bon aplicables al caso las x^rescrip- 
eioŶ es de la R^al orden do 17 de Fi'brero 
de 1908 en su apartado 1 Beíudiando el 
plazo de un año en la presenpoion l í í  
para lá termiiiacibn de las obi as.

6.  ̂ Esta concesi6a. se otorga á perpe
tuidad, dejas do á salvo el derecho de ” 
propiedad y el perjuicio do tercero, con 
todos les derechos y obligaciooes consig
nados en la ley general dé Obras Púbii- 
cáB y en la especial dé Aguas, y demás 
disposiciones de carácter gen eral vigen- 
íes-.eu la.materia.

7.® En la toma' se colocará uu parti
dor ele modo c|ue ia mitad dol agua será' 
en cada i.r5,8tánte para el pueblo y ia  otra 
mitad ios prados, si:o 'que por esto 
■exceda la coocesión al Ayuo.tamiento do 
■cuatro litros por segiVado, como m'á.KÍmo.

8.  ̂ La falta do rarmpiimie.iu.o yJe mna 
cualquiera de'lás cóndicioues que -piece- 
deii ó de las que de eHab se uê  iv^ií-dará 
lugar á ia caducidad do la coacesióu, y 
llegado esto caso so o baga si co.c cesión a- 
lio  á Tí- ŝtablecer las cosas mismo ser 
y estado que hoy ti-ooeo, si así lo exigie
ra n ios intereses públicos.

y  habiendo acoí/tado el ‘ peticionario 
las condiciones anteriores y O'-Asentado, 
según, dispone la iey dei TiBibre, póliza 
de 100 pesetas, que queda iiiUtifizada en 
el expe'Hénte, a V. B. de or̂
den dei señor [v-íinlst- o, para su conoci
miento, el de los iuteresados. y demás 
efectos, con publicaci '’'vo en ei Boletín Ofi- 
ciah Dios guarde, á. V,. S muchos años. 
Madrid, 19 do J n ni o d a 1917.—Ei Direc
tor general, Huanop
Señor Gobéruador.oiv^íi de Navarra.

Examinado el expedienté Incoado por 
D.® Carmen Forrer y I)/"' &lan«errat Piá, 
solicitaBcio la aiuorizuoiou para aprovO' 
char, con dest-ia.ú al tiogo do '.fincas do su 
pro piedad, dos ,bt.5'08 úe agua por segun
do de las agua^ corrf6Bto.-v ó v:isías de la 
riera, de Bonaiila y c'í.d.co litros por se
gundo de las subálveas de la mis
ma riera: ' _  ̂ .

Resultando que el expediente se ha 
tramitado can arreglo A las dusposlciones 
vigentes; que no se na presentado ningu
na reclamación, y q'ue los informes ofi
ciales -̂oJi favorables:.

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables y que no, se causa perjuicio á 
tercero ni al interés general,

S. M. ei Rf y (q. D. g ), conforináucÍQse 
con lo propuesto por e^ta Diracoión Ge
neral, de acuerdo con el Consejo dejQ> r̂as 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á doña 
Carmp Ferrer y á C.á Monserrat Flá, 
autorización para ei aprovechamiento de 
aguas de la riera de Beuaula, en el térmi
no municipal dé Caldas de Maiaveila, con 
las condiciones siguientes:

1.® El aprovechamiento ^rá de siete 
litros en total, y m  ningún caso y por 
ningún coricepto ei agua extraída exce
derá de dos litros por segundo de ia que 
discurre por la riera, y de dnco de i a 
captada por filtración del caudal subál
veo, quedando obligadas las concesiona
rias á establecer módulos en la forma
(}ue se le§ ordene cpaiido toe neoeeíd^dee

de futuros aprovechamientos inferiores
así lo aconsejen.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo ñl.proyecto pT6:se:ritado, bajo la iiiS- 
peccióii da la División hidráulica, 4 quien 
deberá darse conociinic-riio de ia focha en 
que oomloiiceu obras y de su termi
nación, para ia debida comprob?vtvióa.

3A' ..Geberfuii co unen-zar las obras en ei 
plazo da tros y terminar e:a el de
UB. año, á. partir da la pubiicaolón de la 
.coacéS'(6n en la G.A.OisrA dk ívÍa.orííd.

4/̂ ' Bo enronderá la concesión salvo el 
doiocho dft propiedad, sin perjuicio de* 
tercero y con sujeción á lo relativo &t 
€oi!t="ato y accidentes del trabajo, y á las 
demás disposiciones vigentes.

5.̂  ̂ Eí iocumplimiento de cualquier^t 
de las conoiciones anteriores ó dci las ge
nerales que la Ley señala, llevará consi
go la canuoidad d© la concesiÓD/

6.*̂  £1 depósito del l  por lóo subsisti
rá hasta la terminación de-7as obras.

Y liabieiido aceptado los peticionários 
las condicionoB anteryores y presentado 
la póliza de 100 pes^ t̂as que queda inuti
lizada en el expedioBte, se lo comunico á 
V. S , de orden, dei señor Ministro, para 
su conocimiójnío, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19» 
de Junio de 1917.—El Director general,, 
Ruano.
Señor Gobernador civil do Gerona.

Examinado el expediente iB.coado por 
el Ayuxitamiento <10 KemollTios Bolicitan- 
do autorizaciÓD. para establecer una bar
ca da ]jaBo para e,í Bofvicio púb'lico en ei 
rio Ebro, entro dicha localidad y Akoilá 
de Ebro, y hi Imposicioíi de servidiimDr<a 
para el am.aiT6 del cabio:
■ ReBiiltando qoe ©1 exx>eflieT>.te so ha tra
mitado con arreglo k .bi fie 14
de Junio de 1883; que no se ha proBenta' 
do ninguna reolam.ació.u, y que ios inidr-  ̂
mes son favorabjes:

Oonsidéránda lá s  obras propuefticas 
aceptables y que benefician al interés ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.), con forceándose 
con lo propuesto por esta Direecióji Ge
neral, de acuerdo con el Consejo do Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar ia con
cesión solicitada por D. Pío Vera, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Re
molinos, provineia de Zaragoza, eix sn 
inataaola fecha 30 de Junio de 1916  ̂ con 
las condiciones siguientes:

1.® El concesionario depositará el 1 
por 100 del presupuesto total de la© 
obras.

2.® Se presentará un proyecto, kúI&& 
de empezar las obras, con los detalles si- 
guienté®5

a) Pia»:da y sección transversal del 
embarcadero, tanto en una oriíla como 
én o£j;a, acotando las dimensiones de las 
.maderas. ,

b) Forma de amaiTe del cable en am
bas orillas, y unión do éste con el que su
jeta la barca.

c) Dimensiones y forma del pontón*
d) En el presupuesto deberá detallar^ 

se el valor do ia barca, pontón, cable y  
embarcaderos.

3.® El plazo para la presentación, del 
nuevó proyecto será de un mes, el cual 
podrá aprobar la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza.

4.® La concesión se otorga por noven
ta y nueve años, contados desde su fecha„ 
con sujeción á la vigente ley de Aguasa

perjuicio de teroero, saivo el dereelM»
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de propiedad y sin cenitituir monopolio
ni derecho exclusivo alguno.

5.̂  Sí en cm iquíer tiempo, por nue
vas aplicaciones dei Ebro motivadas por 
interés público, fuese preciso utilizar ó 
destruir las obras construidas por ei con
cesionario, sólo tendrá éste derecho á ser 
indemnizado del valor material de las 
mismas, previa tasación pericial, sin po
der reclamar indemnización alguna por 
cesación de servicio.

6.®* Las dimensiones generales? de la 
barca serán: de 20 metros de eslora, 5,60 
de manga y 1,20 metros de puntal; estará 
formada por una quilla con sus corres
pondientes cuadernas y bordas, á las que 
irá sólidamente clavada la armazón del 
casco.

La parte superior se dispondrá en for
ma de puente ó cubierta, y para comodi
dad y seguridad de ios pasajeros deberá 
©star rodeada de una fuerte barandilla 
colocada sobre las bordas y tener asien
tos á los que sirva de respaldo i a baran
dilla.

La barca estará provista de timón, re
mos, bicheros, mástiles-guias, bochorne- 
r&B y demás accesorios necesarios.

Si prestase servicio de noche, deberá 
colocarse en la parte alta de ios mástiles 
un farol de luz roja.

Irá provista de ancla y llevará á su cos
tado un pontón con dos pares de remos

d© cabida suficiente para las personas 
que puedan ir en la barca.

7.̂  .Los embarcaderos se construirán 
con toda solidez y estarán dispuestos de 
modo que no ofrezcan nunca pendiente 
exagerada y puedan siempre adaptarse á 
la situación y altura, de ia barca corres
pondientes á las que tomen las aguas.

8.® Los cables para la sirga serán de 
alambres de acero con un diámetro total 
mínimo de 24 milímetros, amarrándose 
en una orilla á una argolla empotrada ©n 
un macizo de hormigón, y en la opuesta 
á un cabrestante tensor de suficiente re
sistencia y estabilidad.

El punto más bajo de la catenaria que 
forme el cable deberá quedar á tres me
tros, por lo menos, por encima de las 
aguas ordinarias del río.

9*“ Se dará principio á las obras en el 
plazo de un mes, á partir de 1a fecha de 
su publicación ©n la Gaceta de Madrid, 
y deberán quedar terminadas en ©í de 
seis, á contar de la misma fecha.

10. Tanto las obras como el servicio 
mismo de barcaje estarán bajo la inspec- 
ción de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que esto origine.

11. Las tarifas máximas aplicables se
rán, según propuesta, las siguientes:

1. Una persona por ca(^ paso, 0,10 
pesetas.

2. Una caballería, por cada paso, 0,10

3. Un carro con una caballería, por 
paso, 0,40 pesetas.

4. Un carro con dos caballerías, por 
0.50 pesetas.

5. Un c a r r o  con tres ó más caballe
rías, por paso, 0,75 pesetas.

6. El 100 de reses lanares ó cabrías, 
por paso, 2,50 pesetas.

12. De conformidad con el artículo 
Í20 de la vigente ley de Aguas, se conce
de la servidumbre de sujetar 6 afianzar 
el cable de la barca sobre las fincas de
signadas en el expediente de D. José Ar- 
pal Lope, en la margen izquierda, térmi
no de Remolinos, y del señor Duqué de 
Granada de Ega, en la margen derecha 
y término de Alcalá de Ebro.

3 3. Esta concesión se entenderá cadu
cada y sin ningún efecto por incumpli
miento de cualquiera de sus cláusulas.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el Ba« 
letin Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1917. =  El Director general. 
Ruano.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.
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